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Artículo único. 1. Se acuerda la agrupación para el
sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría
entre los Municipios de La Tahá y Pórtugos, ambos per-
tenecientes a la provincia de Granada.

2. Clasificar como Secretaría de clase tercera el pues-
to de trabajo de Secretaría resultante de la Agrupación
constituida, quedando como Secretario, con carácter defi-
n i t i vo , don Anton io Guer re ro Garc ía , N.R.P .
23536389/24/A/3002.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 27 de junio de 1996, por la que
se acuerda la Agrupación para el sostenimiento en
común de un puesto único de Secretaría entre los
municipios de Trevélez y Busquístar pertenecientes
a la provincia de Granada y se procede a su
clasificación.

Los municipios de Trevélez y Busquístar pertenecientes
a la provincia de Granada, acordaron proceder a la cons-
titución de la agrupación para el sostenimiento en común
de un puesto único de Secretaría en las sesiones plenarias
celebradas por sus respectivos Ayuntamientos los días 8
de febrero y 25 de enero de 1996.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, 3 del Real Decreto Legislativo 1732/1994,
de 29 de julio, 2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de
25 de junio, disposición adicional novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del
régimen jurídico de la función pública y de la protección
por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía
competencia exclusiva en materia de Régimen Local, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149, 1.18 de la
Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo único. 1. Se acuerda la agrupación para el
sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría
entre los Municipios de Trevélez y Busquístar, ambos per-
tenecientes a la provincia de Granada.

2. Clasificar como Secretaría de clase tercera el pues-
to de trabajo de Secretaría resultante de la Agrupación
constituida.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
don Marcos Mariscal Ruiz, Secretario del Ayunta-
miento de Ubrique (Cádiz), al puesto de trabajo de
Oficial Mayor del Ayuntamiento de Arcos de la Fron-
tera (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Arcos de la Frontera (Cádiz), según acuerdo adoptado en
sesión celebrada el día 10 de junio de 1996, por el que
se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Oficial Mayor de la citada Cor-
poración de don Marcos Mariscal Ruiz, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, categoría de Entrada, N.R.P.
52.281.127/35/A3012, así como la conformidad del
Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz), manifestada en el acuer-
do adoptado por esta Corporación en sesión celebrada
el día 28 de mayo de 1996, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
don Marcos Mariscal Ruiz, N.R.P. 52.281.127/35/A3012,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Ubrique (Cá-
diz), al puesto de trabajo de Oficial Mayor del Ayuntamiento
de Arcos de la Frontera (Cádiz), corriendo a cargo de
éste último el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombran Registradores/as de la Pro-
piedad para servir plaza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso
Ordinario convocado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 7 de mayo de
1996 (BOE de 23 de mayo).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los
Decretos 171/84, de 19 de junio, 62/88, de 2 de marzo
y la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería
de Gobernación.

Esta Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia ha tenido a bien dictar la presente Resolución por
la que se nombran a los/las señores/as que a continuación
se relacionan para servir Registros de la Propiedad vacantes
en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Registro vacante: Torrox.
Registrador nombrado: Don Manuel Sena Fernández.
Núm. escalafón: 166.
Categoría: 2.ª
Resultas: Almuñécar.
Registro vacante: Málaga núm. 4.
Registrador nombrado: Doña María Dolores Fernán-

chez-Pacheco Fernández.
Núm. escalafón: 292.
Categoría: 3.ª
Resultas: Vélez-Málaga, núm. 2.
Registro vacante: Montilla.
Registrador nombrado: Don Agustín Jesús Antras

Roldán.
Núm. escalafón: 839.
Categoría: 4.ª
Resultas: Castro del Río.
Registro vacante: Albuñol.
Registrador nombrado: Doña Matilde Ros Berruezo.
Núm. escalafón: 874.
Categoría: 4.ª
Resultas: Gergal.

Sevilla, 8 de julio de 1996.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don José Antonio Miralles
Barón como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría, en el Ayun-
tamiento de Uleila del Campo (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Uleila del Campo (Almería) a favor de don José Antonio
Miralles Barón, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría y el acuerdo adoptado
por la citada Corporación con fecha 14 de mayo de 1996,
y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, artí-
culo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y de orden social y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-

buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Antonio Miralles Barón, D.N.I.
27.507.134, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Uleila del Campo (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 8 de julio de 1996.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
don José Miguel Begines Paredes, Secretario del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), al
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Montilla (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Montilla (Córdoba), mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 2 de julio de 1996, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación a don
José Miguel Begines Paredes, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Sec re ta r í a , ca t ego r ía de En t rada , N.R .P .
52273352/57/A3012, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), manifestada
en el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión
celebrada el día 2 de julio de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
d o n J o s é M i g u e l B e g i n e s P a r e d e s , N . R . P .
52273352/57/A3012, actual Secretario titular del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), al puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Montilla (Cór-
doba), corriendo a cargo de éste último el pago de las
remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de


